
42.01 – ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA O GUARNICIONERÍA PARA TODOS LOS ANIMALES 
(INCLUIDOS LOS TIROS, TRAÍLLAS, RODILLERAS, BOZALES, SUDADEROS, 
ALFORJAS, ABRIGOS PARA PERROS Y ARTÍCULOS SIMILARES), DE CUALQUIER 
MATERIA. 

 
Esta partida comprende los artículos de enjaezar y ataviar para todos los animales, de cuero natural o 

regenerado, peletería, tejidos u otras materias. 
 
Comprende principalmente las sillas, arreos y collerones (incluidas las riendas, las bridas y los tiros) para 

animales de silla, de tiro o de carga, las rodilleras, orejeras y artículos de protección, los arneses especiales para 
animales de circo, los bozales para todos los animales, colleras, traíllas y arneses para perros y gatos, las alforjas, 
fundas de arzón para armas, tapices y cojines para la silla, las mantas para los caballos, de forma especial, 
abrigos para perros, etc. 

 
Se excluyen de esta partida: 
 

a) Los accesorios y guarniciones de sillas y de talabartería (por ejemplo, frenos, estribos o hebillas) presentados aisladamente (sección 
XV generalmente), así como los ornamentos (por ejemplo, penachos para animales de circo). que siguen su propio régimen, 

 
b) Los arneses para niños o adultos (partidas 39.26, 42.05, 63.07, etc.).  
 
c) Los látigos, fustas y otros artículos de la partida 66.02. 

 

 


